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Por último se señala como transgredido el artículo 5 del Código Civil el cual
prevé lo siguiente:

"Artículo 5. Los actos que prohíbe la ley son nulos y de ningún valor,
salvo en cuanto ella misma disponga otra cosa o designe expresamente
otro efecto que el de la nulidad para el caso de contravención".

La parte interesada indica que esta disposición ha sido conculcada, dado que
para el ejercicio de la Cirugía Oncológica, es necesario que se cumplan ciertos
presupuestos para que sea otorgada la idoneidad correspondiente. Que al
desconocerse la reglamentación que refiere al ejercicio de dicha actividad médica,
la Resolución Nº 58 C. T. de 30 de julio de 1991 es nula por ineficaz.

Lo anterior conduce a esta Corporación Judicial señalar que la norma en
comento es inaplicable a este caso en concreto, en virtud de que La nulidad en
estos casos no opera de pleno derecho, sino que tiene que ser reconocida por los
Tribunales competentes. En este caso concreto, los actos emitidos por las
autoridades u organismos públicos se presumen legales, hasta tanto la Sala Tercera
decida lo contrario.

En conclusión, se evidencia que la idoneidad y la autorización otorgada a
favor del doctor MICHAEL CHEN WONG no estaba respaldada por la documentación
correspondiente que acreditaran que el galeno era apto para ejercer la cirugía
oncológica.

Por las anteriores consideraciones los Magistrados de la Sala Tercera de lo
Contencioso Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre
de la República y por autoridad de la ley DECLARAN QUE ES ILEGAL la Resolución Nº
58- C. T. de 30 de julio de 1991, emitida por el Consejo Técnico de Salud, por
medio del cual se le otorgaba la idoneidad y se le autorizaba ejercer libremente
la especialidad de Cirugía Oncológica en todo el territorio de la República al
doctor MICHAEL CHEN WONG.

Notifíquese.

(fdo.) EDGARDO MOLINO MOLA
(fdo.) MIRTZA ANGÉLICA FRANCESCHI DE AGUILERA (fdo.) ARTURO HOYOS

(fdo.) ANAIS DE GERNADO
Secretaria Encargada

==¤¤==¤¤==¤¤==¤¤==¤¤==¤¤==¤¤==¤¤=

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LCDO. OLMEDO
ARROCHA, EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD NACIONAL DE VIDEO CLUB, (SONAVIC), PARA
QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN Nº 28 DE 30 DE JULIO DE 1991,
EXPEDIDA POR EL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS
DECLARACIONES. MAGISTRADO PONENTE: ARTURO HOYOS. PANAMÁ, DIECINUEVE (19) DE
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO (1994).

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

VISTOS:

El Licenciado Olmedo Arrocha Osorio, actuando en representación de la
Sociedad Nacional de Video Club (SONAVIC) ha promovido proceso contencioso
administrativo de nulidad contra el Ministerio de Gobierno y Justicia.

I. La Pretensión y su Fundamento.

En la demanda se formula pretensión consistente en una petición dirigida a
la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia para que declare que es nula la
Resolución Nº 28 de 30 de julio de 1991, expedida por el Ministro y el Viceministro
de Gobierno y Justicia mediante la cual se hace extensiva la clasificación otorgada
por los censores a las Películas Cinematográficas distribuídas a través del
alquiler de videocintas. Por lo tanto, la resolución impugnada señala que no es
permitida la exhibición en los cines ni el alquiler de ninguna película que no haya
sido previamente censurada por la Junta Nacional de Censura.

A juicio de la parte actora la resolución impugnada viola la exposición de
motivos y el artículo 5º inciso 2º del Decreto de Gabinete Nº 251 de 6 de agosto
de 1969; y el artículo 629 ordinales 3 y 11 del Código Administrativo.

El apoderado judicial de la sociedad demandante señala que la violación de
la exposición de motivos del Decreto de Gabinete Nº 251 de 6 de agosto de 1969
mediante el cual se crea y regula la Junta Nacional de Censura, se da por
interpretación errónea por cuanto le otorga un alcance distinto al espíritu y a la
letra de dicho decreto ya que el mismo tenía como objetivo esencial el velar por
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la moralidad pública. Señala el demandante que al Estado le interesa que los
espectáculos públicos no sean contrarios a la moral y a las buenas costumbres por
lo que el bien tutelado corresponde directamente a la esfera social y colectiva de
los ciudadanos, es decir, que el mismo se circunscribe a evitar que los
espectáculos y exhibiciones puedan llegar a niveles de obscenidad. El apoderado
judicial de la parte actora estima que la interpretación estrictamente jurídica de
esta exposición de motivos nos revela que en esta normativa no existe la intención
de realizar un control o supervisión estatal de la moral o las buenas costumbres
que los ciudadanos tengan privadamente ya que, opina, el Decreto en estudio fue
concebido para regular los espectáculos y publicaciones que por su carácter público
podrían perjudicar "la formación moral de nuestra niñez y nuestra juventud." La
violación por interpretación errónea de la exposición de motivos del Decreto Nº 251
es evidente, por cuanto la observación privada de las películas en casa no pueden
ser sometidas al control de la Junta Nacional de Censura, ya que la función de esta
entidad es ajena al control de la moralidad privada. De no ser así se estaría
desnaturalizando el objetivo para el cual se creó el necesario control estatal
sobre la afrenta a la moral pública.

En segundo lugar se señala como violado el artículo 5º, inciso 2º del Decreto
de Gabinete Nº 251 el cual señala entre las atribuciones de los censores la de
"autorizar o prohibir, con sujeción a determinadas condiciones la exhibición de
películas, espectáculos públicos o de televisión, publicaciones y transmisiones
radiales en discos para todo el territorio nacional". A este respecto la parte
actora considera que debe haber todo tipo de control de las películas,
publicaciones, etc. tendientes a conservar la moralidad y/o el pudor público cuando
las mismas sean exhibidas. El término exhibir lo establece el Diccionario de la
Lengua Española como "manifestar, mostrar en público" por lo que, a juicio de la
demandante, difícilmente podríamos aceptar que mediante esta resolución se quiera
censurar la actividad de los Video Clubes, cuando evidentemente estas videocintas
no son exhibidas por cuanto las mismas son mostradas en la privacidad de cada
persona que las alquila para su uso privado. Señala el demandante que la
objetividad jurídica se encuentra inmersa en el derecho que tienen todos y cada uno
de los ciudadanos a que no sean presentados en público o en lugares públicos
películas, publicaciones, espectáculos, transmisiones de radio y televisión, etc.
por lo que las ocurridas en sitios privados y para el uso privado, no expuestas a
las miradas de terceros, deben quedar fuera de esta resolución.

Por último, la parte actora señala como violado los ordinales 2 y 11 del
artículo 629 del Código Administrativo que establecen como facultades del
Presidente de la República, entre otras, el "dirigir la acción administrativa
nombrando y removiendo sus agentes, reformando o revocando los actos de estos y
dictando las providencias necesarias en todos los ramos de la administración" y
"expedir los reglamentos convenientes para la ejecución de las leyes cuando sea
necesario". La violación consiste en que el Ministro junto con el Viceministro de
Gobierno y Justicia no tenían competencia para dictar la Resolución Nº 28 de 30 de
julio de 1991, ya que dichos funcionarios no se encuentran facultados para
reglamentar las leyes y mucho menos para alterar el espíritu de las mismas. Solo
el Ejecutivo (el Presidente de la República y el Ministro competente) puede
reglamentar las leyes mediante decretos ejecutivos reglamentarios. El Decreto de
Gabinete Nº 251 de 6 de agosto de 1969 fue previsto para garantizar la moralidad
pública, la privada no puede ni debe ser regulada mediante este decreto por cuanto
se altera el ámbito de aplicación del mismo al hacer extensiva la fiscalización de
los censores, a las películas que son para uso privado. En todo caso, señala la
parte actora, si el Ministerio de Gobierno y Justicia consideró necesario
reglamentar el alquiler de películas para uso privado debió acudir a la iniciativa
legislativa a objeto de presentar un proyecto de ley a la Asamblea Legislativa o
que el Presidente de la República con el Ministro hicieran lo propio.

II. La postura del Procurador de la Administración.

El Procurador de la Administración contestó la presente demanda mediante la
Vista Nº 78 de 11 de febrero de 1993 visible a fojas 101 a 109 del expediente
contentivo de la demanda y en la misma expresa que no comparte el criterio del
demandante en cuanto a que la mencionada resolución es violatoria del Decreto de
Gabinete Nº 251 de 1969 por cuanto, en su opinión, el artículo 6º del decreto antes
aludido, contempla la acción popular para denunciar ante la Junta Nacional de
Censura, las infracciones del Decreto de Gabinete, por lo que el señor Ministro de
Gobierno y Justicia, luego de recibir múltiples denuncias referentes al alquiler
de películas de contenido pornográfico a menores de edad expidió la resolución Nº
28 ahora impugnada, la cual no tiene el propósito, en su opinión, de restringir el
derecho a la intimidad de que goza todo ser humano sino restringir la posibilidad
de que se alquile a menores de edad películas clasificadas para mayores. Lo que se
procura es someter a la clasificación adecuada, películas que alquilan los
videoclubes, para evitar que se ofrezcan como de exhibición general o familiar,
películas con escenas pornográficas, con un alto grado de violencia y exhibición
sexual, con las que se sorprende a muchos padres de familia que confiados, las ven
con sus hijos menores, con la consiguiente reacción ante hechos lesivos a la moral.
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A juicio del Procurador, no se ha violado las disposiciones precitadas por cuanto
el alquiler de videocintas ha proliferado tanto que equivale a la exhibición
pública de las mismas, y dado que en el Decreto de Gabinete Nº 251 no se previó la
proliferación de la distribución de películas cinematográficas a través de
videocintas, y que en la actualidad estas películas llegan a más panameños a través
de las videocintas, que por medio de las salas de cine, la resolución impugnada es
legal y las pretensiones del demandante deben ser desestimadas.

III. La posición de la Asociación de Distribuidores de Películas como parte
interesada.

La Asociación de Distribuidores de Películas, representadas por el Bufete
Garibaldi y Asociados, se opone a la pretensión del demandante, en calidad de parte
interesada, señalando que la Resolución Nº 28 de 30 de julio de 1991 fue expedida
por el Ministro de Gobierno y Justicia en desarrollo o reglamentación del Decreto
de Gabinete Nº 251 del 6 de agosto de 1969, que crea la Junta Nacional de Censura.
Señala igualmente que la facultad reglamentaria es inherente y propia de la
Administración Pública, potestad que la tiene el Ministro de Gobierno y Justicia
como lo establece el artículo 15 del Código Civil. A su juicio, dado que el decreto
de gabinete no es una ley formal, su reglamentación no requiere de una ley dictada
por la Asamblea Legislativa, sino de un acto dictado por el Ejecutivo o por el
Ministro respectivo, como se hizo en el presente caso por lo que no hay falta de
competencia como alega el demandante.

Por otro lado, el representante legal de la Asociación de Distribuidores de
Películas considera que el acto impugnado no se dirige en modo alguno a regular o
a coartar la vida privada o la intimidad familiar de las persona, sino a
reglamentar, desde el punto de vista moral y ético, el negocio de la venta de
videocintas, es decir, la venta al público consumidor de las cintas
cinematográficas o de televisión, sin que se entienda que se dirige a coartar el
derecho de compra-venta de los mismos, sino únicamente cumple con su atribución de
velar por la moral pública y cristiana, y por la protección de la niñez y la
familiar, por lo que es insostenible el argumento del demandante de que el acto
impugnado incurre en interpretación errónea de la Ley. Aunado a lo anterior, el
Lcdo. Garibaldi señala que no sólo las diversas Constituciones Políticas exigen a
los funcionarios velar por la salud mental de los menores sino que también el
parágrafo décimo tercero del Capítulo IX (Beneficiencia, Moralidad y Buenas
Costumbres) del Libro Tercero del Código Administrativo, el cual se refiere a lo
decencia pública, entre ellos, el artículo 1302, señala que "los que introduzcan,
expongan al público, vendan o de cualquier modo distribuyan pinturas, estampas o
figuras deshonestas, pagarán por cada uno de dichos objetos una multa de seis a
veinticinco balboas". Agrega que si bien es cierto, esta norma se expidió cuando
todavía no se habían inventado las videocintas, la misma es aplicable, por
analogía, en su mismo espíritu. Igualmente menciona el artículo 226 del Código
Penal que señala que "el que corrompa o facilite la corrupción de persona mayor de
12 y que no haya cumplido 15, practicando con ella un acto impúdico, o induciéndola
a practicarlo, o presenciarlo, será sancionado con prisión de 6 meses a 1 año.

Finalmente señala que la Asociación Nacional de Videoclubes (SONAVIC) se
dedican a traficar con obras cinematográficas extranjeras, sin licencia, ni
consentimiento de sus dueños o titulares del derecho de autor, en violación de
claras normas establecidas en tratados internacionales vigentes y los artículos
313, 380 y 381 del Código Penal. A las mismas les introducen alteraciones y
reformas para suprimir las advertencias y prohibiciones de comercialización,
fotocopian las portadas para alquilarlas y venderlas al Público en violación de la
Ley 64 de 1934 sobre competencia desleal, artículos 1948, 1949, 1952 y 1953 del
Código Administrativo y otras normas legales vigentes.

IV. El derecho a la intimidad personal y familiar y la  censura de videocintas
destinadas a la visión personal o familiar.

En el presente caso, el acto administrativo lo constituye la Resolución Nº
28 de 30 de julio de 1991 expedida por el Ministro y el Viceministro de Gobierno
y Justicia. En esa resolución se resuelve hacer extensiva la clasificación otorgada
por los censores a las películas cinematográficas distribuídas a través del
alquiler de videocintas por lo que se prohíbe la exhibición en los cines y el
alquiler de películas que no hayan sido previamente censuradas por la Junta
Nacional de Censura. De lo anterior se colige, que el objeto de la resolución
impugnada lo constituye la introducción al ámbito del Decreto de Gabinete Nº 251
de 6 de agosto de 1969 de las películas que se exhiban en los cines distribuídas
a través del sistema de alquiler de videocintas, sin embargo, la Sala observa que
en realidad la resolución impugnada extiende a todas las películas alquiladas,
incluso aquéllas destinadas a visión privada o familiar, la sujeción al control de
la Junta Nacional de Censura.

La Sala considera necesario tener clara la pretensión de la parte actora por
cuanto en el presente caso no se debate lo relativo al derecho de autor sino más
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bien en lo referente a la censura previa de las películas por parte de la Junta
Nacional de Censura. Esta observación es de vital importancia dado el hecho de que
la Asociación de Distribuidores de Películas, representada por el Bufete Garibaldi
y Asociados, quienes intervienen en el presente proceso en calidad de Tercero
Coadyuvante de la Administración, fundamentan la contestación a la demanda en base
a la supuesta infracción a las disposiciones nacionales e internacionales sobre
derecho de autor. Estima la Sala que en el presente proceso no se debate si los
establecimientos que prestan el servicio de alquiler de películas cuentan con la
debida autorización o cesión de derecho de autor para comercializar obras
cinematográficas en la República de Panamá, sino más bien, si el sometimiento al
examen de la Junta Nacional de Censura a todas las videocintas, incluidas las que
se alquilen para el consumo familiar o personal entraña un perjuicio potencial para
el derecho a la intimidad y por ende para el ordenamiento jurídico nacional.

La Sala ha manifestado con anterioridad, en la resolución que suspende el
acto impugnado en el presente negocio, que nuestro ordenamiento jurídico consagra
claramente el derecho a la intimidad, específicamente en el artículo 11 de la
Convención Americana Sobre Derechos Humanos que en nuestra legislación vigente
corresponde a la Ley 15 de 28 de octubre de 1977. Dicho artículo establece, de
manera clara, que nadie puede ser objeto de ingerencias arbitrarias o abusivas en
su vida privada ni en la de su familia.

La Sala considera pertinente ahondar un poco más en torno al tema del derecho
a la intimidad persona y familiar. En este sentido el destacado autor español José
Martínez de Pisón Cavero señala que al derecho a la intimidad, consagrado en el
artículo 18 de la Constitución Española que dice textualmente "se garantiza el
derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen" se le
atribuye el estatuto de derecho constitucional del más alto rango dentro de los
cuales se especifica otros aspectos conectados con la intimidad, garantizando de
esta manera la inviolabilidad del domicilio, el secreto de las comunicaciones, la
limitación de la informática en relación con el honor y la intimidad personal y
familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos, lo cual reconoce
a la intimidad como un derecho fundamental. Dicho autor menciona en su obra "El
derecho a la Intimidad en la Jurisprudencia Constitucional", como derivaciones del
derecho a la intimidad aspectos tales como la persona y su intimidad, la intimidad
corporal, la inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. Es
necesario resaltar que en dicha obra, el autor se refiere a la inviolabilidad del
domicilio como el entorno fundamental en el que puede desarrollarse el derecho a
la intimidad, concepción que la Sala comparte. En torno al tema de la intimidad y
la inviolabilidad del domicilio el destacado autor estima que:

"Si hay algo que aparece como una manifestación directa de la vida
privada, éste es el domicilio. En efecto, si se entiende, como así es
el sentir común de la gente, que la intimidad se materializa en una
esfera privada libre de intromisiones extrañas, en la cual cada uno
puede gozar de tranquilidad y soledad, no es extraño que se identifique
con el domicilio. Este aparece como un espacio reificado de la vida
privada, donde puede disfrutar de intimidad. El espacio donde cada uno
desarrolla su vida privada. Este es precisamente el sentido que es
recogido por el ordenamiento jurídico ..."

"En un análisis minucioso, que entra en lo profundo del artículo 18.2
de la Constitución, el Tribunal entiende que deben desglosarse dos
reglas distintas: una genérica o principal, la otra más concreta,
respecto a su contenido. <<La regla primera define la inviolabilidad
del domicilio, que constituye un auténtico derecho fundamental de la
persona, establecido para garantizar el ámbito de privacidad de ésta
dentro del espacio limitado que la propia persona elige y que tiene que
caracterizarse precisamente por quedar excento o inmune a las
invasiones o agresiones exteriores de otras personas o de la autoridad
pública>>. La cursiva también es mía, pues resalta aspectos que no
tienen desperdicio. O sea, el domicilio y su inviolabilidad sirven para
garantizar el <<ámbito de privacidad>> y resulta ser un <<espacio
limitado>> de la persona que debe quedar excento de las intromisiones
exteriores. Aún más, <<el domicilio inviolable es un espacio en el cual
el individuo vive sin estar sujeto necesariamente a los usos y
convenciones sociales y ejerce su libertad más íntima>>. Lo que tiene
considerable incidencia, según el Tribunal, en la concepción de la
intimidad, pues <<a través de este derecho no sólo es objeto de
protección el espacio físico en sí mismo considerado, sino lo que en
él hay de emanación de la persona y de la esfera privada de ella>>."
(MARTÍNEZ DE PISÓN CAVERO, José. EL Derecho a la Intimidad en la
Jurisprudencia Constitucional. Editorial Civitas, S. A. Madrid, España.
1993. Págs. 119-120 y 123).

A juicio de los Magistrados que integran la Sala Tercera, el derecho a la
intimidad, consagrado en el artículo 11 de la Convención Americana Sobre Derechos
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Humanos (Ley 15 de 1977) resulta lesionado mediante la Resolución Nº 28 de 1991
impugnada en el presente proceso, por lo cual la ilegalidad del acto impugnado es
evidente. No hay razón que justifique jurídicamente someter a censura las
videocintas que las personas desean alquilar para ver en su entorno familiar o
personal. La intimidad de las personas y lo que dentro de esta área realicen los
particulares debe quedar exento de las intromisiones o ingerencias externas, tanto
de otros particulares como de la autoridad pública. La Sala considera que es
facultad discrecional y exclusiva de los padres y madres de familia, o de un
particular individual decidir con entera libertad y autonomía las películas que
desea ver en la intimidad de su hogar por lo que no hay razón jurídica que
justifique la intromisión del Estado en la elección que haga el individuo en su
núcleo familiar a través de la censura previa de las películas de alquiler por
parte de la Junta Nacional de Censura. Dicha censura previa resulta, a todas luces,
violatoria de nuestro ordenamiento jurídico nacional por infringir, de manera
directa, el derecho a la intimidad.

Dado que la violación a la norma antes mencionada es evidente, de lo cual
deviene la manifiesta ilegalidad de la resolución impugnada, la Sala considera
innecesario el estudio del resto de los cargos alegados por la parte actora.

En consecuencia, los Magistrados que integran la Sala Tercera (Contencioso
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES ILEGAL, y por tanto nula, la
Resolución Nº 28 de 30 de julio de 1991, expedida por el Ministerio de Gobierno y
Justicia.

Notifíquese y Cúmplase.

(fdo.) ARTURO HOYOS
(fdo.) EDGARDO MOLINO MOLA (fdo.) MIRTZA ANGÉLICA FRANCESCHI DE AGUILERA

(fdo.) JANINA SMALL
Secretaria

==¤¤==¤¤==¤¤==¤¤==¤¤==¤¤==¤¤==¤¤=

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LCDO. RICAURTE
GONZÁLEZ, EN REPRESENTACIÓN PROPIA, PARA QUE SE DECLARE NULO POR ILEGAL, EL
RESUELTO Nº JE-Nº 001-92 DE 28 DE OCTUBRE DE 1992, EMITIDO POR EL INSTITUTO DE
MERCADEO AGROPECUARIO. MAGISTRADO PONENTE: EDGARDO MOLINO MOLA. PANAMÁ, DIECINUEVE
(19) DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO (1994).

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

VISTOS:

El licenciado RICAURTE GONZÁLEZ en su propio nombre ha presentado demanda
contencioso-administrativa de nulidad para que se declare nulo por ilegal el
Resuelto Nº JE-Nº 001-92 de 28 de octubre de 1992, emitido por el INSTITUTO DE
MERCADEO AGROPECUARIO.

La parte actora sustenta su pretensión aduciendo básicamente que por medio
del resuelto Nº JE-Nº 001-92 del 28 de octubre de 1992, el Director General del
Instituto de Mercadeo Agropecuario, delegó en la persona de la licenciada Miguela
Carrillo, Jefa del Departamento de Contabilidad de dicha Institución, el ejercicio
de la Jurisdicción Coactiva. Que el artículo 11 de la Ley Nº 70 de 15 de diciembre
de 1975, establece que el Director General del Instituto de Mercadeo Agropecuario,
puede delegar en cualquier funcionario de dicha institución el ejercicio de la
Jurisdicción Coactiva. Que esta delegación, por medio de un resuelto, en la persona
de la licenciada Carrillo viola el sentido de la Ley en cuanto a su espíritu.

Además estima el recurrente que dicho Resuelto viola el artículo 11 de la Ley
Nº 70 de 15 de diciembre de 1975.

Posteriormente el Magistrado Sustanciador procedió a solicitarle al Director
General del Instituto de Mercadeo Agropecuario informe de conducta en relación a
la demanda incoada. Mediante escrito de 18 de julio del presente año, el citado
funcionario señaló que consideraba que no existía violación de la Ley en cuanto a
su espíritu, al delegar por medio de un Resuelto la Jurisdicción Coactiva en la
persona de la licenciada Miguela Carrillo. Que el resuelto Nº JE-001-92 de 28 de
octubre de 1992 no viola la Ley Nº 70 de 1975, dado que el artículo 11 de dicha Ley
es claro al facultar al Director General de la Institución, que éste delegue en
otra persona el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva, y no establece en ninguna
parte de su contenido las formalidades que debe reunir el acto administrativo por
medio del cual se realiza la delegación.

De igual manera se le corrió traslado al Procurador de la Administración para
que defendiera la Ley, y mediante Vista Nº 375 de 12 de agosto de 1994 se opuso a
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la pretensión del licenciado RICAURTE GONZÁLEZ.

Encontrándose el proceso en este estado los Magistrados de la sala tercera
entran a resolver la presente controversia:

La única norma que estima conculcada por el Resuelto Nº JE-Nº 001-92 de 28
de octubre de 1992, es el artículo 11 de la Ley Nº 70 de 15 de diciembre de 1975,
el cual dispone lo siguiente:

"Artículo 11. El Director General ejercerá la jurisdicción coactiva que
podrá delegar en cualquier servidor público del Instituto".

El concepto de la violación, lo expresa la parte actora señalando que el
Director general del Instituto de Mercadeo Agropecuario interpretó de manera
errónea el artículo 11 de la Ley Nº 70 de 1975, puesto que delegó el ejercicio de
la Jurisdicción Coactiva en la licenciada Carrillo, por medio de un Resuelto. Que
los Resueltos son ministeriales y no están dentro de las facultades de los
directores generales hacer las delegaciones por medio de este instrumento
administrativo.

Disentimos de lo expresado por el interesado, en virtud de que el Director
del Instituto de Mercadeo Agropecuario tiene facultades, de delegar el ejercicio
del Cobro Coactivo en cualquier funcionario que labore en esa entidad
gubernamental, de acuerdo a la norma antes transcrita.

El proceder del Director está en concordancia con el espíritu de la norma,
y es lo que precisamente llevó a cabo este funcionario. El hecho de que esa
delegación se haya concretizado por medio de un Resuelto, esta situación no le
resta validez al acto. Al respecto el Procurador de la Administración atinadamente
acotó "la forma o denominación del acto administrativo en la realidad no conlleva
causal de nulidad como la invocada" ...

Lo señalado por el licenciado RICAURTE GONZÁLEZ en lo que respecta a los
Resueltos, es decir que son de uso exclusivo por parte de los Ministros, no está
violando el artículo 11 de la Ley Nº 70 de 1975. En este mismo orden de ideas no
adherimos a lo indicado por el Procurador de la Administración quien manifestó que
el "el hecho de que los Ministerios puedan expedir Resueltos, en ninguna norma de
ningún rango jurídico en Panamá, se dice que dichos actos `sólo pueden ser
expedidos por los ministros'... . El resuelto es un acto administrativo a través
del cual se toman medidas de carácter interno en las entidades públicas por la
autoridad a cuyo cargo está la toma de decisiones en esos despachos".

El jurista panameño, doctor César A. Quintero, al referirse a este tipo de
actos administrativos señala que

...
"Todo lo transcrito indica que se trata de los llamados resueltos
ministeriales y de otros actos similares.

... El resuelto es una especie jurídica que surgió de hecho en nuestra
práctica administrativa hace más de medio siglo. A través de ella se
han venido decidiendo, desde entonces, asuntos administrativos de
carácter poco trascendente: concesión de vacaciones regulares a un
empleado; designación del empleado que ha de sustituir temporalmente
a otro que está en uso de vacaciones o licencia; traslados de empleados
de un lugar a otro (maestros, por ejemplo); licencias por gravidez a
las mujeres; licencias por enfermedad, etc.

Originalmente, tales disposiciones administrativas llevaban las firmas
del Presidente y del Ministro del ramo. Pero, en la segunda década de
este siglo, comenzaron a ser firmadas (en la Secretaría de Instrucción
Pública) por el Secretario (hoy Ministro) y por el Subsecretario (hoy
Viceministro) del ramo.

Esta práctica racional se introdujo de hecho y
extraconstitucionalmente, ya que, como advierte el doctor Solís ...,
la Constitución de 1904 no permitía a los Secretarios de estado dictar
disposiciones -aún cuando fueran sobre materias de rutina- sin la firma
del Presidente.

De ahí que, en nuestro concepto, el segundo párrafo del artículo 110
de la Constitución de 1941 (correspondiente al mismo párrafo del
artículo 145 de la actual) vino a constitucionalizar la práctica de los
resueltos ministeriales y de otras especies afines". (César, QUINTERO.
El Órgano Ejecutivo. Folleto de Derecho Constitucional Nº 1 del Tomo
II, Panamá, abril de 1970, pág. 24) (lo subrayado es nuestro).

De todo lo anterior se colige que el Resuelto dictado por el Director General
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del Instituto de Mercadeo Agropecuario no ha violado el artículo 11 de la Ley Nº
70 de 1975.

Por las anteriores consideraciones, los Magistrados de la Sala Tercera de la
Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de
la ley DECLARAN QUE NO ES ILEGAL el Resuelto Nº JE-Nº 001-92 de 28 de octubre de
1992, expedido por el DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE MERCADEO AGROPECUARIO.

Notifíquese.

(fdo.) EDGARDO MOLINO MOLA
(fdo.) MIRTZA ANGÉLICA FRANCESCHI DE AGUILERA (fdo.) ARTURO HOYOS

(fdo.) JANINA SMALL
Secretaria

==¤¤==¤¤==¤¤==¤¤==¤¤==¤¤==¤¤==¤¤=

JURISDICCIÓN COACTIVA

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA FIRMA ALEMÁN, CORDERO, GALINDO Y LEE, EN
REPRESENTACIÓN DE COMPAÑÍA DE PRODUCTOS DE ARCILLAS, S. A., DENTRO DEL JUICIO
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL. MAGISTRADO
PONENTE: EDGARDO MOLINO MOLA. PANAMÁ, DOS (2) DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO (1994).

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

VISTOS:

En grado de apelación conoce la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia
del juicio ejecutivo que por cobro coactivo le sigue la Caja del Seguro Social a
la COMPAÑÍA DE PRODUCTOS DE ARCILLA, S. A. representada por la firma forense
Alemán, Cordero, Galindo y Lee.

El proceso incoado por la Caja del Seguro Social en esta oportunidad se
refiere a la ejecución que adelanta esta institución de seguridad social en contra
de la COMPAÑÍA DE PRODUCTOS DE ARCILLA, S. A., en base a lo dispuesto en los
artículos 2,6,42 y 43 del Decreto de Gabinete Nº 68 de 31 de marzo de 1970, y en
el texto del artículo 60 del Decreto Ley 14 de 1954, orgánico de la Caja del Seguro
Social. Dicha ejecución se verifica en virtud del accidente que sufriera el señor
LUIS CÁRDENAS el 13 de febrero de 1989 al realizar sus labores en la precitada
empresa, lo cual trajo como consecuencia invariable, el derecho a favor del señor
Cárdenas de los beneficios que contemplan las prestaciones que se derivan del
riesgo profesional.

No obstante, al ocurrirle este accidente al señor Cárdenas, su patrón, la
COMPAÑÍA DE PRODUCTOS DE ARCILLA, S. A., se encontraba en mora en lo referente al
pago de las cuotas obrero patronal, a la Caja de Seguro Social y por lo tanto, en
atención específicamente al texto del artículo 42 del Decreto Ley Nº 68 de 1970,
que exime de responsabilidad al mencionado ente de seguridad Social, el juzgado
ejecutor de esta entidad procedió a ejecutar al recurrente para que éste le pague
al señor CÁRDENAS en su totalidad, las prestaciones que se deriven de este
accidente que concluyó en la pensión por incapacidad parcial permanente de
B/.180.00 dólares mensuales al señor LUIS CÁRDENAS.

El recurrente sostiene en el libelo de su pretensión, básicamente los
siguientes argumentos:

1. Que la actualización del estado de cuenta de la COMPAÑÍA DE PRODUCTOS DE
ARCILLA, S. A. fechado el 24 de agosto de 1993, legible a foja 89 del expediente
administrativo de la ejecución, no puede considerarse como un alcance líquido
debido a que no está precedido de una resolución, o como documento que preste
mérito ejecutivo, ya sea por las sumas de B/.62,292.00 ó B/.57,219.00.

2. Que dicha actualización no se les dio a conocer sino por razón de la
discrepancia " entre la suma de B/.4,388.00 señalada en el anexo de la Resolución
Nº 3841-92-SUB-D. G. y la suma de B/.62,629.00 cuyo pago mencionaban
telefónicamente los funcionarios de la Dirección Nacional de Prestaciones
Económicas de la CAJA DEL SEGURO SOCIAL, ..."

3. Que en todo caso la suma final de B/.57,219.00 que se pretende cobrar a la
COMPAÑÍA PANAMEÑA DE PRODUCTOS DE ARCILLA, S. A., debe ser cubierto en un período
de tiempo prolongado, relativamente largo, tomando en consideración el "factor de
deducción resultante del hecho de los intereses que devenga la suma global
consignada anticipadamente.

La Caja del Seguro Social al referirse a los planteamientos de la sociedad


